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e wa vna 
QíatfT d e c a n a de la P c a n s e dsl n£2ina de murcia y de la Reglón de ÜBuant":? 

IOS PEllOS SUSPEilS 
U N ESCBITO AI. OOBIERNO 

Los Directores de los periódi
cos de Madiid suspendidos por 
el Gobierno, «El Debate», «El 
Siglo Futuro», «A B C», «La Na-
cién», «Informad nes», y «El 
Mundo», han presentado al se
ñor Ministro de ia Qobernación 
el siguiente escrito, que va auto
rizado por LOU firmas de redac
tores, empleados y obreros de di 
chas publicaciones: 

Excelentísimo señor Ministro 
de la Qobernación: 

Veintiún días han transcurrido 
desde que una resolución de ca
rácter gubernativo decretó la sus
pensión de los pariódicos a cu
yas redacciones, oficinas e im
prentas pertenecen los que sus
criben. Durante estas tres sema
nas nos hemos abstenido de in
tervenir a titulo singular, en ges
tiones realizadas cerca del Oo-
bierno para conseguir que sea 
levantada la interdicción que a 
la vez que sobre los periódicos, 
pesa sobie la libertad de nues
tro trabajo. Oonfiamos en que 
esta prudente conducta predis
ponga en favor de 'a súp ica que 
en este escrito se contiene, la 
benevo encía de quien sobre el'a 
ha de resolver. 
También otras razones más fuer
tes y^positivas, podemos aducir 
enjpro'd ĵ nuestra demanda>que 
queremos» apartar y en efecto, 
apartamos, de cua quier prurito 
de polémita o de censura a la 
orden gubernativa cuya revoca
ción pedimos. Nos hacemos car
go de que ante sucesos grave?, 
el Gobierno se haya creído obli
gado a usar de poderes excep
cionales. En cualquier caso, una 
medida dictad^ en presencia de 
determinadas circunstancian, pa
sadas estas, carece ya de justi
ficación. 

Razonamos as/, porque otro 
género de responsabi idad ni 
existe ni por nadie ha sido seña
lado a los periódicos suspendi
dos. En ios oficios de suspensión 
ninguna causa se asignaba a 
ésta. Oficiosamente se ha dicho 
que ios periódicos cuya publica
ción ha.sido prohibida, no han 
participado en el último com
plot. 

Es notorio—prueba fehacien-
||B hay en las páginas de todos 
ellos--"que, por razones y crite
rios diversos y cualquiera que 
sea la ideología de cada uno, to
dos Mm coincidido en condenar 
la violencia como táctica polití* 
ca y en preconizar ei empleo de 
medios estrictamente legales pa* 
ra procurar la extensión o el 
triunfo de cualquier doctiina o 
aspiración política. 

Porque la verdad de los he
chos es esa, nadie ha invocado 
como fundamento de la actual 
desaparición del régimen de li
bertad de gran parte de la Pren 
sa españo y, la Ley de Defensa 
de !a República, cuya aplicación 
requiere la previa comisión de 
faltas que nadie ha imputado a 
los periódicos suspendidos. En 

ritos de Ifls razone s de ética y 
de derecho políticas y económi
cas que con tótío respeto acaba
mos do exponer se sirva hacer lo 
necesario para que los periódi 
e o s actua'meute suspendidos 
vuelvan a publicarse y circular 
libremente, |^n todas las garan
tías que las leyes les concedan. 

Maí̂ rid 3 i de Agosto de 1.932 

:-: eii ^ o*̂  Alcázares :-: 
Abierto %\ público todo f 11 ño par»i el reumttisixr, 

•rtritiamo, &. Trimpo-»'la c f>cial de b»fioi 
dei'da 11 1 d9 Jalio ai 30 dd Saptiembr» 

MóücoaDi-aob 
AdmiciatrAdo'." 

- e*: 8re*. Máí Qi ub^rt y Rodriga'z. 
Don Pf4rci'Co ParHde*. 

^é^á mAsmmmyvTi* -.'^miiwm:^fjm 

Los ODK VIAJAN 

—Par» asistir a la boda de su 
consecuencia, es la* propia Cons P"™^ ^^siia ha venido de Ma-
tituclón de la Repúb ica quien drid la bella señorita Laura Del 
ampara nuestra petición y quien g«^^ V '̂ "̂ ^̂ z Delgado, 
debe imponer el respeto efecti- "D*^ Lô  Alcázares, se han 
vo a a integridad del derecho de trasladado a su fmca El Arqui-
los periódicos suspendidos a pu- "o, l<̂ on í Juan JDorda y su dis 
blícarsejy circular libremente, tírguida fami ia, 
mientras no infrinjan algúa pro- ~^^ í̂ os Alcázares, han mar-
cepto iega\ Y la seguridad que chado el Capitán de Corbeta, 
a todos alcance de que ninguno don José de Lam Dorda y su be-
ha de ver menoscabado su dere- ll£i esposa doña Isabel Muñoz 
cho *i actúa dentro da las leyes, Delgado, 
en mucho ha de contribuir a la —A Madrid, don José García 
necesaria y patriótica pacifica- Vaso, con su esposa e hijos Je-
cíón de los espíritus. 

Otro orden de consideraciones 
aunque secundario, de indiscuti
ble importancia, queremos pre 
sentar a la consideración de V. 
E. y es el económico. Tanto las 
empresas como el personal de 
cada una de el'as estamos su
friendo graves perjuicios. Es no
torio el de las Empresas. Puede 
ser irreparable. Y no es exagera
do decir que tal quebranto pue
de un día ser mortal, y que ese 
día llegará el perjuicio casi en 
igual medida a los centenares de 
hombres que de cada periódico 
viven y que pueden verse de 
pronto, sin pan y sin trabajo. 
Aú 1 es menos aventurado supo
ner que durante estos periodos 
de suspensión, no sea posible a 
algunas Empresas pagar sus ha
beres, como hasta ahora lo han 
hecho al personal en paro forzo
so y, en fin, aunque las Empre
sas paguen sueldos y jornales fi
jos, de nómina,somo muchos los 
que, no obstante, nos vemos 
perjudicados. Asi ocurre a los 
colaboradoies, a los correspon
sales de provincias, a los obreros 
que pierden horas de trabajo ex
traordinarias y extraordinaría-
¡mente remuneradas, a los ven
dedores y a cuantos en todo o 

sus y Carlos. 

SE ALQUILA 
anhajogranúe pura alni*-

eéot s«r*||v» &% ett :,Bret«u 4 
(Junto a la catle de Jara). 
Razóat Aire 3f, cristalería. 

Áyaotamiento 
La aesióa de mañana 

Asuntos a tratar: 
Proyecto de transferencia de 

crédito. 
Memoria sobre ia Unidad Sa

nitaria. 
Extracto de los acuerdes adop 

tados por el Excmo Ayuntamien
to durante el mes de agosto. 

Expedientes de obras en las 
casas numero 5 de la calle Saura 
y 23 de la del Pozo. 

Oficio de la Dirección General 
de Primera Enseñanza, trasla
dando orden dei Ministerio de 
Instrucción Públca, concediendo 
subvención para las co onias es
colares. 

laem de la inspección de Pri* 
mera Enseñanza de Murcia, co-
mucicaudola creación de nue-

Uni ban t'v^ p^r^ 

Donativos recibido en 'a Cá 
mará de Comercio para la sus
cripción abierta por la misma, 
ron objeto de regalar una Ban
dera al Regimiento de Infante ía 
de Marina. 

Fuma anterior, 1 846 pesetas. 
Don Inocencio Moreno, 5. 
Don Alanino Ferrer, 2. 
Don José Maestre García, 2. 
Don Andrés Campil'o, 10. 
Don Francisco Bosch, 5. 
Don Pedro Ferrándiz, 2. 
Pon Juan Pedrero, B. 
Don Francisco H. L. Ho't, 16. 
Don Enrique C Fiicke, 10. 
Don Leonardo Pérez, •2. 
Don Juan Sánchez García, 2. 
Don Antonio Alvarez, 2. 
Con José Alvarez, 1. 
Don Juan Alcaraz,.2. 
Don Juan Martínez, 2. 
Don Fu'gencio Sánchez, 2. 
Don Antonio Giménez Ro5i, 5. 

Don Antonio Garcí n Giménez 2 
Don Andrés Carrascosa, 3. 
Don Vicente 0»rrascosa, 3. 
Don Pedro Juan Serna, 2. 
Don Cristóbal Ferî ández, 1. 
Don Antonio Aznar, 2. 
Don Juan Olmos, 1. 
Don José Pedroz?, 1. 
Don Antonio Ruiz, 2. 
Don Pedro Parrado, 1. 
Don Antonio Conesa, 2. 
Don Pedro Pérez, 2. 
Don Antonio A'caraz, 1. 
Don Simón Carrión, 5. 
Don Juan Cánovas Garcia, 2. 
Don José Vlla ürrea, 1. 
Don Antonio García Luen

go, 1. 
Don Juan Prefasi Rodríguez 2* 
Don Carmelo Andulza, 1. 
Suma y sigue, 1.955. 

Firma de Mtrina 
(Por teléfono) 

Midrid.—Se han fiínido de 
cretos nombrando subdirector 
de \A M iriai civil a don F.duar-
do Martínez EchsvaTía; Inspec
tor de Navegación a don Emilio 
Suarez; Inspector de Pesca a 
don Luis Garay; Inspector del 
Personal a don Luís Gonz» ez; 
Inspector de Buques a don Alfre 
do Ca y Secretario de la Marina 
civil a don Francisco Gutiérrez. 

mi 

vas Escuelas en el téñnino mû  
en parte, prestan un trabajo y re niclpal» 
ciben estipendios eventuales y Cuentas de la semana en obras 
no sujetos a nómina. En otro as- por administración» 
pecto, en fi**, aun se ha de con* 
siderar la cuantiosa disminución 
de importantes suministros, pa
pe)» tinta, lubrificantesi etc., de 
suerte que es patente como el 
daño alcanza aún a Empresas y 
obreros de muchas industrias en 
relación con la periodistica» 

Por lo expuesto . 
Suplicamos a V. E. que en mé 

Información 

de Eíército p®'»*«» 

Feluqutro 
de señoras 

Osuna 6-1.°. TeíaiQíiQ \ m 
DUQue i eolio. Toitiooo laes 

SUCESOS 
IMPORTANTE ROBO 

Ayer lo comttió an robo por 
valor da oaroa d« 15 mlL'daroi en 
el docdoilio dt dofia MarlA Gaa* 
dalap) Ludia en U oais número 
141.°idela pltz« de OaitelUni. 

Dichr lefiora petó el día do 
tyeip en la oai* del otmpo y «i re 
gratar ;a ¿lai 7 de la tardo) al ex-
preaado datnioiiio onoontt^ qao 
la paarta había lido viole itada y 
on iafc ^bitaoioaei los maebleí 
eitaban en desorden y loi cajo-
nei de meiai y armarioi abiertoa 

Far'.o el heoho en conooimioa-
to do «a hijo don Angol Bsriso 
Lardio, oapitáa do la Marina 
moronate, el oaal ao porionó en 
laOojiiíaiia d̂  Yiglianoia, do* 
naaoitudo el oaio y iñanitoitaa* 
do haber oomprobado la dotapa* 
rloióc de namert)aai alhijaa de 
oro y plata que dota) 16,600 poto* 
til ec billetoa del Binoo y meti-' 
lioo y oaatro reagaardoa del Ban* 
00 do látpafia on pftpel del JData 'o 
do 82,000, 25 OOO.IO.OOO / 8 000 

Uilililltilií il 
Pt PISL%B:t Y ABBNQOCBBA 
Ang l̂ Braoa Líí';raA ' 

Se destina a ía CbDoandaô  
oia de Marcia al Oomaodante do 
O»rabinero», don J tó F man-
df B Adradoa y al oapitan don Al
fredo Martínez Baño i a la de 

Bl nefior Berixo dijo qao no loa 
pechaba qaien padieio lOr el la* 
drÓDi paoi la oaia lolo la Irooaon 
tan loa htjoi do la robada ^ tinA 
criada de la mlama y ciaeloí robo 
debió veiitioario al mediodía; 

Po' orden del isfiór Obníatrlo Alicinto al capitán don Jaiio 
(oaias de loi oatalanoi) t̂ g«'̂ « O îinobüla, y ^ U de AI* 1» agottoi de Vigilancia lofioroi 

De 11 a 1 y de B a t vm\^^ do igual empieo don Mi« Oonoia y Para, verifioiron ana 
gaol Yútera Solor» laipoooión ectltr on la oaia oo«. 

!3a»»il8aiW».Bag»|eig<»^^ üÜlRJfí-Sjiíüüí!?^' 


